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~ Ne~tlJdo 1.0
Negociado 2,·

2. Servicio d~ }ln'c;,',> dr Pn,du,tos lncJUSrr\fllp!l.

a) S0Cci.ón de Prl?cios y 'hr!l"n~s Comercif\Ies dé' Prnriu,tcs
Industriales y de Serviciog.

_ Negociado 1."
- Negociado 2."

Sefs.-Con dependencia rl:iN"etl\ rl"ll Director g-eneral de Ca·
marcia Interior ex~sttré. un Cons,:·jeto técnico y la. siguiente
Unidad:

1. Secretaria General (con nivel orgánIco de Serviciol.

- Negociado l."
_ Negociado 2."

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Organos, Entidades '! Com;SiOp.8S del Depar
tamento no comprendidos E'n la pregante Orden ministerial, asi
como las Unidades dependientes de aquéllas, continuarán sub
sistentes y conservarAn su actual denominación, estructura y
funciones.

Segunda.--Quedan deoogadF..s todas las disposiciOl1<Js de igual
o inferior rango que se opongan 8. la presente Orden min;ste
riaJ, que entraré. en vigor el mismo da de su publicación en
el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, S de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario de
Economía y Hac1enda, Miguel Martfn Femández.

Excmo. Sr. ~~QTetarlo de Estado de Comercio.

ORDEN dé 5 de noviembre de 1984 por la que se
desarrolla parcialmente el Real Decreto 2335/1983.
de 4 de agosto, sobre estructura orgánica de la.- Se-
cretona de Estado de Economta y Planificación del
Ministerio de Economía }' Hacienda.

Excelentísimo sedar:

La disposición final tercera del Real Decreto : 335/1983, de
4 de agosto, autorizó al Ministerio de Eronomia y HacieIlda a
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de 1") pre
visto en dicho Real Decreto. En él se establecía la estructura
orgánica del Departamento hasta el nivel de Subdirección Ce
neral u órgano asimilado.

La presente Orden ministerial, en uso de esa autorización,
amplfa la estructura a niveles Inferiore9, completando el d~~

arrollo orgánico de la Secretaria de Estado de EconomJa y r:¡J..
niricación, con los Centros dIrectivos que la lnt~gran.

En su virtud. y con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este MinIsterio ha tenido a bien disponer~

Artículo 1.1) La Asesoría Jurídica de la Secretaría de Estado
de EconoJilía '! Planificación C 1<;taré. de:

- Cuatro AdJuntos.

a) Sección de Asuntos Generales.

- Negooiado de Tramitación de la Secretaria de Estado.
- Negociado de Tramitación de Asuntos de la DirecciÓn Ge-

neral de Seguros.

b) Seoción de Caja GEneral de Depósitos en la Dirección Ge
neral del Tesoro y Polftlca Financiera.

- Negociado de Ba6tanteo de Prxleres .. Exp,:,dientes Jurf~

dicos.

c) Sección de las restantes dependencias de la Dirección Ge-
neral del Tesoro y Política Financiera.

- Negociado de Bastanteo de Poderes.
- Negociado de Informaciones Testificales.
- Negociado de Informes y Asuntos Varios.

Secretaria General de Economía y Ptanificaclón

Art. 2.0 Uno. El Gahin€lte Técnico del Secretario general de
Economía y Planificación contará con la siguiente estructurn,

1. Servicio de Apoyo TécniCO.

al Sección de Informes.

- Nf':g'ociado 1.0

- NegccIado 2.0

Dos, Dependerén directaJ":'¡Al"ts de! S"JoretaMo ~er.~ral de Eco
nomia y P!aniflcadón tres Cc: '!PN'l Técn;cQs V <;d~ Directores
de Programas, que podrá adscribir a aquf::i!as 1JnidcJ..~ ~s que es
timp nfKcsari<J.

Junta Superior de PreC'ios

Art. 3. 0 La Junta Superior de Precios se estructura "n las
siguientes Unidades:

Uno Secretaria General. con categorfa orgánim de Suhclirec··
(:Cl' (;'·¡wra1.

1. Sflrvicio r'~ CUlmiinadón.

al Sección df" Prf'r:;()~ Tn~crvr.m¡dos.

bl Spc"("i9n de Coordio.tc!Ón,

~egoci¡.¡do de Archivo y Dtx:umenLlci6n.
Negociado de Asuntos Varios.
Negociado de R0gim'3n Interior.

Dos. Subdirección General de A!1Alisis- y Seguimiento.

1. Servicio de Estudios de PrecIOB.
A) Secc-i6n de Análisis de Datos.
bJ Spcri6n de Segllimiento de Precios.

DinJcrión General de Polttiea Económica

Art. 4.° La Dirección General de Política Eoonómioa so es
tructura en las siguientes Unidades:

Uno. Secretariado de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos

Servicio de Informes Económicos.

al S')(:ción de Apoyo Técnico.

~"gocjHdo único

2. Sf'rvicio di' Coordinación Económica.

a} Sección de Coordinación Administrativa

Negociado úniro

Dos. Subdirección General de Coordinación de Políticas Sec-
torialf~s ':1 de Ayudas Estatales.

l. Servicio de Asesoramiento y Estudios Generales

al Sección de Documentación e Informes.

2. Servicio de Politicas del Sector Primario

al Sección de Politica Agraria.

NeKociado único

bJ Sección de Política de Recursos MineraJes.

3. Servicio de Poifticas de los Seetares ~ecundario y Ter
ciario

al Sección de Politica Energética.
bl Sección de Politica Industrial.

Negociado único.

el Sección de Polltica de Transportes y SerVicios

-l. Servicio de Coordinación y Ayudas EsLtales

al Sección de Análisis de Ayudas Estatales.

Tres. SubdireCCIón General de Coordinación de Política Ma
crot::conÓmiC8.

1. Servicio de Politicas Presupuestaria y Fiscal

a) Sección de Politicas de Fomento.

Negociado único.

2. Servicio de Políticas de Financiación

al Sección de Financiación Sectorial.

Negociado único.

3. Servicio de Instrumentos de Política Económica

al Sección de Análisis Económicos.

N"gociado único.

Cuatro. Dir'3ctamente dependiente del Director general exis-
tirá un Consejero Técnico. .

Dirección General de Previsión y Coyuntura

Art. 5. 0 La Direcc;ón General de Previsión y Coyuntura, se
estructura en las siguientes Unidades~

Uno. La. Subdirección General de- AnáliSis ~yuntural.

1. Servicio de AnAlisis de la Coyuntura N3donal.

al Sección de Indicadores Cíclicos y de Coyuntura Eco~
nómica.

Negoci[ldo 1.0
- Negociado 2.°

bJ Sección de Aná.lisis de Coyuntura Económire

- Negociado 1. 0

Negociado 2. 0

2. Servicio de Coyuntura Económica Tnterf1.~(:j(')nal

a) Sección de Análisis de la Balanza de PllgO~

- Negociado 1.°
- "egooiado 2°
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bl Sección de Eoonomía Internacional.

- Negociado 1.0
- Negoci&do 2.°

Dos. La Subdirección Generel de Previsión y Síntesis Ero-
nómicas.

1. Servicio de Previsiolltlli Económica..s.

aJ Sección de Previsionos a oorto plazo.

- Negociado 1.0
- Negooiado "2. 0

bl Sección de Escenarios a medio plazo.

- Negociarlo 1.0
- Negociado 2.°
2. Servicio de Técnicas y Modelos de Prevbi6n.

al Sección de Modelos de Previsión a corto plazo.

- Negociado 1.°
- Negociado 2.o

bJ Sección de Métodos de Proyección a medio plazo.

- Negociado 1.0
- N egociudo 2.0

Tres. La SubdireCCfón General de Ana.lisls ::":oyuntural de la
Economía Públioa.

1. Servicio de Análisis de la Administración Central del &-
tado.

al Sección de Estudios del Sector Estado.

~ Negociado 1.0
- Negociado 2,°

bl Sección de Estudios de los Subsectores de la Adminis
tracioo Central.

Negociado 1.0
- Negociado 2.°

2. Servicio de Ané.lisis de las Administrauones Periféricas,
Segu!!""idad Social y Empresas Públice.s.

a.) Sección de Estudios de la Seguridad Social.

Negociado 1.°
Negociado 2.°

b) Sección ~e Estudios de la AdministmciJIl Local y Auto-
nómica y Emprei:>a8 Públicas.

- Negociado 1.0
~ NegocIado 2.0

Cuatro. La Subdirección Genera.l de Análisis del MerL-..ldo
Laboral y Rentas.

1. Servicio de Análisis y Previsión del Empleo.

a) Sección de Análisis de las Estadísticas Laborales.

Negociado 1."
Negociado 2.°

bl Sección de Modelos de Previsión del Empleo

Negociado 1,"
Negociado 2. o

2. Servicio de Análisis y Previsión de la Productividad.

al Sección de Análisis de la Productividad

Negociado 1.0
Negociado 2.0

bl Sección de Análisis de Politicas de reparto del trabajo.

Negociado 1,"
Negoclado 2.°

3. Servicio de Análisis y Previsión de Rentas Salariales y no
Salariales.

a} Sección de Rentas Salariales

Negociado l. o
Negociado 2.0

b.l Sección de Rentas no Súluria-les

Negociado 1.0
-" Negociado 2°

Cinco. Dependiendo directamf'nte. del Dlredor general dB
Prevlslón y Coyuntura, existirán las 51gU'entf>s Unldades;

1 Servicio de Análisis de Sist('tr!tls y ExplotAción lnformá·
tico~,

al Sección de Análisis.

Negociado 1.0
Negociado 2.°

2 Sección de Asuntos Generales

Negociado 1.°
NegoCiad\) 2°

Dirección General de Planificactón

Art. 6.° Le. Direcci6n General de PIa.nitloact6n se estructura
en las siguientes Unidades:

Uno. Subdirecci6n General de Planifioac16n Económica.

1. Servicio de Programación del Sector Público.

al Sección de Programación Presupuestaria y de la Segu'
ridad Social,

- Negociado único.
bl Sección de Empresas Públicaa.

2. Servicio de Evaluación de Medidas 7 Proyectos.

eJ Seoci6n de Evaluación de Proyectos de Inver8i6n.
b} Sección de Evaluaci6n de Incentivo. EconÓmico•.

3. Servicio de Financiación.

a) Sección de Financiación del ~;ector PúbllOO.
4. Servicio de Programaci6n de Inversiones Públicas.
al Sección de Programación de Inversionee en ma.teria de

Agricultura, Industria y Energía.

- Negociad'J únioo.

b) Sección de Programación de Inversiones en materia de
Obras Publicas, Vivienda y Transportes.

- Negociado únioo.

cJ Sección de Programación de InversIones en materia de
EdULJac;Óu. CU:ltura. y otras Inversiones Sociales.

- Negociado único

d) Sec"ión de Programación de Inversiones en materia de
Ju::.ticia. Ddeo:H y S<3guridad.

NegocIado único.

5. Servlcio de Seguimiento de las Inversiones Públicas.

al Sección de Seguimiento del Programa- de Inversiones Pú
blicas

- NegoClsdo único.

b) Sección de Seguimiento de Inversiones no contenidas en
el Programa de Inversiones Públicas y otras variables mSCl'oeco
nómicas.

- r-; egodado ún ioo

Dos Subdlrección General de Planificación Sectorial.

1. Servicio de Planrficación del Sector Agroaliment.ario.

al Sección de Pesca.

Negociado único.

2. Servicio de Planificación del Sector Industria.l.

a) Sección de Industrias Básicas.
bl Sección de lud ustrias Manufacturera5.

3. Servicio de Planificación del Sector Servicios.

al Sección de Transportes.

Negociado único

bl Sección de Turismo y otros Servicios.

Tres. Subdirección General de Pla.nlficación Regional.

l. Servicio de Regionalizadón de 1& Inversión y Finaucw
dón Pública.

a) Sección de Regionalizaci6n de las Inversiones Públiut.c,

Negociado único

bl Sección de Estudios de Financiación Regional

2. Servicio de Programas Regionales.

al Sección de Análisis y Objetivos.
bl Sección de Imp!smentaci6n y Seguimiento.

3. ServiCIO de Coordinaci6n de Instrumentos d~ ACClón He
.€lianal

al SecCIón de Coordinación.
bJ Secclón de Actuaciones.

Negociado único

4 Servicio de Plunes Especiales.

al Sección de Planes Coyunturales
bl Sección de EstudIOS Regionales.

Cuatro. Bajo la inmediata dependencia del Director gener" i

habra un,1 Sección de Asuntos Generales (;on un r-..egoCiado

Dirección General de Coordinación del Plan

Art 7.0 La Dirección General de Coordinación del Plan SI'

estructura en las siguientE<s Umdades.

Uno La Subdirección Genera.l de Rdaciones con Ids A,
nlinistr<{( iones PUbJiCBs
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1. Serviclo de Relaciones ron la Administración del Estado
y Empresas Públicas.

al Sección de Administn'lcián del Estado.

- Negociado ÚDico.

bJ Sección de EIJ'pre~as Púhlicas.

- Negociadn úntco.

2. Servicio d" Re1ar:ioneo; con la A;trn'-,>v~'{n Aut'1"l:ími-
u: y Local. .

a) Seccirl'j de Admini'it.r,'\tc;Ón Autonómica.

- Negociado único.

b} Sección de Administración Local.

- Negociado único.

Dos. La Subdirección Gener '1 de Reladcr'f"; con la<; Orga
nizaciones Económlco·Sociales.

1. Servido de Relación con las Organizaciones Sindica~"'s
y Empresari'lles.

al Sección de Organizadones Sindicales.

- Negociado ú~ico.

b) Sección de Orgqnizaciones Empresariales.

- Negociado único.

2. Servicio de Relación con las Organizaciones Profesionale3
y Eoon6mica.s.

al Sección de Organizaciones Profesionales:.

- Negociado únIco.

b) Sección de Organizadonf.ls Económicas.

- Negociado único.

Dirección General del Instituto Nacional de Estadí$tica

Art. 8.° La Dirección General del Instituto Nacional de Es-
tadistica tendrá la estructura orgánica regulada en la Orden
ministerial de 20 de junio de 1983.

Dirección General del Tesoro y Polttica Financiera

Art. 9.° La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera se estructura en las siguientes Unidades:

Uno. Subdirección Genera.l del Tesoro.

1. Servicio Económico Financiero.

al Sección de Banca y Avales.

- Negociado de Avales del Tesoro.
- Negociado de Crédito Ofidal.
- Negociado de Anticipos de Tesorerfa.
- Negociado de Gestión v Amortización de Préstamos.
- Negociado de Cuentas Corrientes.

b) Sección de Pagos en el Exterior.

- Negociado de Ordenación y Situación de Divisas.
- Negociado de Cuentas y Justificación.
- Negociado de Documentación y Estadística.

el Sección de Tasas y Exacciones Parafiscales.

- Negociado de Contabilidad.
- Negociado de Entidades Colaboradoras.
- Negociado de- Notificecionee.

d) Sección de Estudios Previsionales.

- Negociado de Estadística de Ingresos.
- Negociado de Estadística de Pagos.
- Negociado de Análisis Presupuestario.
- Negociado de Publicacioneo;¡ y Documentación.

Adscrito a este Servido figurara. un Director de Programa.

2. Servido Central de Recaudación.

al Sección de Zona Recaudatoria.

- Negociado de CIasiflce.d6n de Zona.
- Negociado de Concursos Recaudadores.

bl Sección de Personal ReCAudador.

- Negociado de Revisión de Premios.
- Negociado de Plantilla de las ZoOM.
- Negociado de Fianzas de Recaudadores, Inh8.r:;;;l'.r,~'mp.s y

Reclamaciones.

el Sección de Inspección, Tercerjas, ReclamF.lcion~ e Infor
matización de Zonas.

- Negociado de Memorias Recaudatorias, Propu't'stas de Ins-
pección e Informatización.

- Negociado de Expedientes Disciplinarios y Tercerías.
- Negociado de Cuentas y Estadísticas, Libros e Impre'i'--'\G.

. 3. Servicio de Aplazamiento y Fraccionamiento de Pagos.

al Sección de Empresas Privadas y Pa-rtieulares.

- Negociado de Personas Jurfdicas Imouestos Directos.
- Negociado de Personas Jurídicas Impuestos Indirecto,;. ¡TE

y Lujo.
- Negociado de Personas Jurídicas lmpuf'stos [ndlr<'d,os,

Aduanas e Impuestos Especiales
- Negociado dp Pprsonas Físicas.

bJ Sección Emprf'sa·s Públicas.

Negociado de Empresas con participación mayori-turia.. de
capital estatal.
Negociado de Empresas con participación 1 mqyoritnria
de capjt.al estata!.

el Sección de Est~dí5tkA.

Negocia.do de lnformM!ca
Nf'geci.'ido de Estac!fc;tica

4. Servicio de Orrtl'na<Í¡'~ de Pagos.

a) Sección 1.- de Retribuciones de Personal

Negociado de Ministerios EconómiCOS
Negociado de Ministerios Sociales.

- Negociado de Ministerios Generales.
- Negocia.do dro Otras Opera.ciones.

b) Sección 2." de Retribuciones de Perst.nal

- Negociado de Mln'lsterios Económicos.
- Negociado el'" Ministerios Sociales.
- NegociAdo de Min;<;terios Generales.
- Negoci.<Hio de Otras Operaciones.

el Sección 3.11 de Retribuciones de Personal

Negociado de Ministerios Económicos.
Negociado de Ministerios Sociales.
Negociado de Ministerios Generales
Negociado de Otras OOPTaciones.

dJ Sp.cción de Operaciones de Capital

Negociado Ó" V1inister;,os Económicos
Negociado de Ministt>rins Sociales.
Negociado de Ministerios Generales.
Negociado de Otras Operaciones.

el Sección de Pagos a Justificar.

Negociado de Pagos a Justificar
Negociado de Rendición de Cuentas
Negociado de Reintegros
Negociado de Subvendones.

fJ Sección de Compras de Bienes y Servicios

Negociado de Ministerios Económicos
- Negociado de Ministerios Sociales.
- Negociado de Ministerios Generales

N8gociado de Eiercicios Cerradas, Residuos v Otnls Ope
raciones.

gJ Sección de Ordenación de Pagos Civiles

- Negociado de Devoluciones e Ingresos Ind.-:,b:dos
- Negociado de Efectos Timbrados y Otras Oper."c:ones
- Negociado de Ordenación de Operaciones del Tesoro.

5. Tesorería General, con categoría de Servicio

al Caja de Metálico y Efectos. Gesl:onada ""lor un Caj,ero
con categoria de Jefe de Sección, que estara as\<;tido por dos
Subca.ieros con el nivel _orgánico qile Sil d",tr:rmim, en ll'ls co
rrespondientes relaciones de pu~.:,tos de trabajo, y los sij:\"uien-
tes Negociados: '

- Negociado de Metálico.
- Negociado de Efectos.
- Negociado de Libramientos.
- Negociado de Retenci00es y Desgn]\.ic~1j11 F!',c¡-¡I
- Caia Provisional de Efectivos.
- NegoCÍado de Quema.
- Negociado de Valores Abandonados.

bl Caja Pagaduría de Pensiones y Retribuciones Gestiona
da por un Cajero con categoría de Jefe de Sección, que estaré.
asistido por un Subcait::ro con el nivel orgánico qUt> SA deter
mine en las corN:lspondientes relaciones de puestos de trabajo
y los siguientes Negociados:

- Negociado de Pensiones.
- N€Jzociado de Nóminas.

Negociado d::! Justificaciones.
- Negociado de Habilitad06 y Poderes.

e) Se~alamiento y Transferencias:

- Negociado de Sei'lalamientos Civiles.
- N~gociado de Señalamientos MiUtares v Oper8~'iones del

Tesoro~

- N!:'.\("ociado de Codificaoión y Avisos de -. -ao"fc.("'ndas

Dos. SuMirecdón Generl::ll de la Df'luda Puh:ica.

1. Servicio de Análisis y Estadísticas de la D~llda Püblic:a
y '-; los M,:,rcad05 Financieros.

al Sección de AnAlisis de la Deuda Pública y de la Finan
ciación del Estado.
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_. Neg:ociado de Análisis de Deuda a medio y largo plazo.
_. Negociado de Análisis de Deuda a corto plazo.
-, Negociado de Ané.llsls de Operaciones Financieras.

bJ Sección de Análisis de Mercados Financieros.

- Negociado de Análisis de Mercados a corto plazo.
- Negociado de Análisis de Meroados a largo plazo,
_. Negociado de Mercados Secundarios.

2. Servicio de Gestión de la Deuda Pública.

al Sección de Deudas Amortizables del Estado.

-- Negociado de Emisión.
_. Negocia-do de Recibo.

Negociado de Canoelación y de Pago.
Negociado de Canje y Rehabilitación de Titules

bl Sección de Deuda del Tesoro y Otras Deudas.

Negociado de Deuda del Tesoro.
Negociado de Cédulas para Inversiones.
Negociado de Créditos Asumidos.

:3 Servicio de Mecanización y Banco de Datos.

a) SecCIón de Administraoión del Ba-neo de Datos.

Negociado de Programación.
Negociado de Mantenimiento.

bl SecCión de Banco de Dato:>

Negocil:ldo 1.0
Negociado 2.0

Tres Caja General de DeposItas, que estara dinglJa por un
Administrador con categoría de Subdlre( tor general

Servicio de Asuntos Generales.

uJ SeccJón Central.

-- Negociado de Relaciones con el Exterior.
- N~'gociad() de Incautaciones y Embargos.
-- N egociudo de Recursos.

bl Sección de Gestión de Depósitos en Metalico y de Efectos.

Negodo;.do de Depósitos en Metálico.
Negociado de Depósitos en Efecto
Negolitldo de Registro y de Estadística.

¿ Tesorería de la Caja General de Depósitos, que estara.
des~orllp,·ñada por un Tesorero oon nivel de Jefe de ServicIO.

al Caja de Metálico. Gestionada por un Cafero con catego·
na Je Jele- tk Sección, que estará asistido por un Subcajero con
el nivel orgánjco que se determine en las oorrespondientes re
lauollP,,> do'; puestos de trabajo y Jm negociados siguientes:

Negociado de Metálico.
Negociado de Ingresos.
N[~guciad(j de Devoluciones
I\JAgociedo de Depósitos Juditialc») fl\.\Jlsferencias

bJ Caja de Valores. Gestionada por un Cajero con categoria
de Jd~ Oc Sección, que estará asistldo por un Subc.:ajero con
el nlvc:1 ofgdnlco que se determine en las correspondJentes re
lauoOl',:> de puestos de trabajo y los Negüc 1I1.(J05 siguientes:

N<?gociado de Valores
i':t,'gollado d.::- Ingresos.
Negociado de Devoluciones
NegOCIado de Cupones

CUI:l.tru Sécretaria G<meral, cuyo Jefe IE~lldni (alegol ia de
SU_.iLl"u.. lO! I-;l·neral

Ser.... Jclo d(~ Control de Gestión.

a) Sección de Coordinación, OrdenaCi6n y Clasificacióq.

Negociudu de C':)Or;!inación
l\Jl:lgÜClhdo de Ordenación
Npgucwdo de CLasiflcaolOn
Nl,gDCladl' .de Asuntos Vano:;

bl Secc:ol1 de Régimen InteriOr y Asuntos venal·aJes

N2g0Clddo de Registro de EJltrtUi¿¡, y Salida
Negociado d<.J lníormación,
NCgOCl1lClo de Intendencia y Suministros.
NegúLlfluu de Tramitación dEl Recursos y Recunocillllentos
Med:c&s.

el Secuyn de Organización y Radonulizaclón de -Métodos.

!'h:g,:.ci"do de Aná.lisis de Actuaciones.
¡\oCi;;, CJéldo de !tuciollali/-oción de Actos y Documentos
N,;g~l(¡¡.do de MelOdizaoión de la Ges.tlón.

- Nf1f;Qc;üdu de Programas de Traooio y Fichus Tecnicas

(iJ Secciun de Gestión de Apoderam¡eutos y UeclarlicJOI"-:s
Ul 11l'l\U:~nJS

-- Negocw,do de Ba::.tant.eo do Poderes
N·,~~10ci,;.i.do de Informaciones 1 estifi.::;.all's.
¡", b(,,~ja¿,) de DedanJ,¡o;w.<; AdmiJ.iÍ-5t'L.Livtl!:> de Hereden):>
t\;¡:bO~ :Jdn de Con~rul de Ap·¡dE'ran¡jen'_voo

Ser\' oC;O dLe DV~·l,:-,l('n t8 (: Ión y An~hl vo

al Sección de Documentación y Bibliote(8..

- Negociado de Document.atióo.
- Negociado de Biblioteca.

b) Sección de Archivo.

Negociado de Reoepción y Archivo.
Negodadq de Clasificación y I:::.n trega,

Cinco. Subdirección G€neral de Financiación Ex h'r "r

1. Servicio de Financiación Exterior del Tesoro.

al Sección de Emisiones Públicas Exteriores.

Negocia.d.o de Trabajos Previos.
Neguci:ldo de Control d, la E.m.isióo.
Negociado de Seb"Uimiento.

b) Seoción de Préstamos Ex teriores.

- Negociado de Contactos Previos.
Negüdado de Preparación.

- NegoC1adu de Ma.ntenimiento,

2. Servicio de Coordinaóón de Endeudarr,ic;nlu ¡JI j

f't...bHco

a) Sección de Analisis del Mercado Exterior do C,:iPlldj,,,",,

Negociado de Mcroadns Europeos.
Neguciado de Mercados Americanos.
Negociado de Otros Meroados.

bl Sección de Organizaciones Fina.nciera-s Interlla(;~OfH:1.1E'S

Negociado de Relaciones con Organizaciones !::uTúpea::;.
- Negociado de Rela.ciones oon Organizaciones Anl,,·nu'J.ntls
- Negociado de Relaciones oon Organi2.a.Olones de otros paje"

Seis. Centro Jnformátioo Contable, cuYo Jefe tendra C<lI"6'

riu de Sulldlrector general.

1. Servicio de Planificación y Programación, cuyo Jefe km
dra categorla de adjunto al Subdirector, que ::ustitu:ra d, .J¡·:I
e1el Centro Informático Contable Rn casos de vacante. BU.,,·']I; ,';L

() enfermedad

a) Sección de MantenImiento y Aplioaciones.

Negociado de Mantenimiento y Control de Aplicac:ion,"
Negociarlo de Archivo.

b) Sección 1.- de Equipos de Proyectos.

Negociado l. o de Equipos de Programadores.
Negociado 2." de Equipos de Programadon:s.
Negociado 3.° de Equipos de Programadores.

c) Sección 2.· de EqUipos de Proyectos.

Negociado 4.° de Equipos de Programador&S.
Negociado S." de Equipos de Programadodes.
Negociado 6.° de Equipas de Programadores

2 Servicio de Explotación

al Secoón Central de Equipos.

Negociado 1.° de Gestión de Ordenadores.
Negociado 2." de Gestión de Ordenauores.
Negociado de Planificación.
Negociado de Biblioteca de Archivos Magnéticos

b) Se,ción Técnica de Sistemas.

Negoc.\ado de Soporte Lógico.
- Negociado de SoPorte de Datos y Comunicacillll

el SeccJón de Coordinación y Manten'miento.

Negociado de Coordina.dón
Negociado de Contra! Interno

3 Sen'IClo de Control de Enlrada dp Datos

al Sección de Grabación

Nugociado de Deuda Pública.
- NegOCIado de Tesoreria.
- Nq~odado de Otras Ap;icaciones

b) Sec'Ción de Control de Entradas y Salidas

~ Negociado de Contró] :le Entradas.
Negociado de Control de Sahdas
Negociado de Apoyo para la Distribución l>l .';lu'"

FunCIonal del Gasto Públíco.

4 Fip;uranln ad">{rjtus el. 'hte Cclltn1 dos DIl" ,¡

grama.

SJete Su::;dlT€cción Gd1el al d(' FJr,ullCiJ.,~jG:[ ¡ I1
Uh.1O d. l dpltaks

Servicio de lnstituuotl~" cJ" !J1~t)tSIOn

al :,p((:iun de SO(;l~U",J, - ,j,' llJVtJ"::.lUll r..i,Ut, 1-'.

- Negociado 1"
Ne¡:;ociado 2"
Neguciado ;} <>
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bJ Secci6n de Otras Inversiones Instttucionales.

- Negociado 1."
- Negociado 2."
- N~gOCiado 3."

2. Servicio de Mercado de Cap' tales.

a,} Sección de Bolsas de Comereto. ,/

_ Negodado 1,"
- Negociado 2."
_ Negociado 3."

b) Secci6n de IntermE'diarios del Mercado de Valores

_ Negociado 1."
_ Negociado 2."
- Negociado 3.°

Ocho. Subdirección General de Entidades Fina.ncierss.

l. Servicio de Banca e Instituciones Financieras.

a) Sección de Calas de Ahorro.

- Negociadc] de Banca Ofjcial.
- Negociado de Banca Privada.
- Negociado "de Cajas de Ahorro!.

bJ sección de Cooperativas de Crédito.

- Negociado de Caías Rurales.
- Negociado de Cooperatlvas de Crédito.

2. Servicio ,je Crédito Oficial y Otras Instituciones Finan·
cleras.

a) Sección de Intermediarios Financieros no Bancaríos.

- Negociado de Entidades de Financiactón.
- Negociado de Sociedad'1s de Garantfa Recíproca.
- Negociado de Sociedades Mixtas de 2.° Ava.l.
- Negociado de Entidades de Lee.sing.

b) Sección. ele Mercado Hipotecario.

- Negociado de Sociedades de Crédito Hipotecario
- Negociado de Sociedades de Tasación.
- Negociado de Fondos dp Regulación de Mercados.
- Negociado de Operadores del Mercado.

Nueve. La. Intervención Delegada de la Intervención Gene-
ral del Estado, cuyo Jefe tendré. la categoría de Subdirector
general y estaré. asistido por el Jefe de los Servicios de la
Intervención.

Este último le sustituiré. en sus ausencias y seré. el :nme
diato Jefe de todos los Servicios de la Intervención. teniendo.
ademlLs, a su cargo la inten'ención de la ordenación de Pfl.gos
y la fiscalización de todos los actos del Centro directivo. con
exclusión de 108 relativos a la Caja GenereJ. de Depósitos. AsI·
mismo podn\ encomend8l' la intervención material de los ingre
sos y pago,S que se realicen en la Tesorerla Central a los fun
cionacios adscritos a la correspondiente Sección de ContabHldad.

1. "">ependerán directamente del Jefe de 108 Servicios de la
Intervención las siguientes Secciones y Negociados:

a) Sección Fiscal de Asuntos Generales.

- Negociado Fiscal de Deuda.
- NegOCiado Fiscal del Tesoro.
- Negociado Fiscal de Asuntos Varios.
b) Sección Fiscal de la Ordenación Central de Pagos.

- Negociado de Cargos a Cajas Pagadoras.
- Negociado de Control de Cargos
- Negociado de Re.'r!onallza.ción del G&sto Público.
- N agociado de Cuantas e Incidencias.

2. ServIdo de Intervención de la eala General de Depósitoe.

- Negociado Fiscal.

al Sección Fiscal y de Contabllldad..

.1- NegocIado de Fiscalización.
- Negociado de Contab1Udad Ingresos-Pagos.
- Negociado de Contabilidad Intereses e In'iTentarfoe.
- Negociado de Cuentas de Sucursales.

b) SecciÓn dEl InformAtica.

- Negociado LO de Entrada de Datos.
- N()gociado 2." de Entrada de Datos.
- Negociado de Explotación.
- NpRociado de Progorsm8ctÓn.
- Negcdado de Control de Salida de Datos.

3. Servicio de Contabilidad Central.

a) Sección Jl;1 Contabilidad de la Tesonorfa Centr&l.
- Negociado de Ingresos.
- Negociado de Pagos.
- Negociado de Operaciones del 1'e~oro.

- Negociado de Rellistros.
- Negociado de Diarios.

b) Secd6n de Justiflcaet6n de Libramientos.

- Negociado de Revisión de lJbramientos.
- Negociado 1.° de Justificación de Libramientos.
- Negociado 2.- de Justificación de IJbramientos.
- Negociado de Relaoio~ con el TrIbunal de Cuentas.

el Sección.de Contabilidad dala Deuda Pública, Clases Pa
sivas y Tesoro.

- Negociado de Contabilidad de la Deuda Pública y AvaleB
del Tesoro.

- Negociado de Contabilidad de Efectos.
- Negociado de Contabilidad de Clases Pasivas y Tesoro.

d) Secoión de Cuentas.

- Negociado de Cuentas Administrativas.
- Negociado de Estadistica de Recaudación.
- Negociado de Estadfstioa de Pagos.

Diez. Con independencia de los Directores de Programa C'l.
tados expresamente en los números uno. 1. y seis. 4. del pre
sente artfculo, la DirecciÓn General del Tesoro. y Polftica Ft4
nanciera tendrá adscritos cuatro ConseJeros Técnicos y dieZ
Directores de Programa. los cuales serAo asignados por el Di
rector general a las distintas Unidades del Centro directivo, de
acuerdo con las necesidades del servicio. Asimismo, en cada una
de las Subdirecciones Generales del Tesoro y Secretaría Genernl,
números uno y cuatro de este artfculo, existiré. un Subdirector
adjunto. Que sustituirá. al respectivo Subdirector general Bn
caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Dtrección General de Seguros

Art. 10. La Dirección General de Seguros se estructura or
gAnicamente en las siguientes Unidades:

Uno. Subdirección General de Seguros.

1. La Secretaria General, oon nivel orgánico de ServIcio.
que se estructura en las siguientes Secolones y Negociados:

a) Sección de Asuntos Generales.

- Negociado de Asuntos Generales.
- Negociado de Tramitación.

b) Sección de Ordenación y Registro.

- Negociado de Ordenación.
- Negociado de Registro.

2. Servicio de Informé.ttca. que se compone de las siguientEI8
Secciones y Negociados:

al Sección de Aná.lisis y Programflción.

- Negociado 1.0
- Negociado 2.0

b) Sección .le Explotación.

- Negociado 1.0
- Negociado 2.-

e) Sección de Entrada de Datos.

- Negociado 1.°
- Negociado 2.°

Dos. Subdlreoc!ón General de Gestión, que se estructura 9;1'1
las siguientes UDidades~

1. Servicio de Ordenación del Mercado.

a) Sección de Régimen Legal.

- NegOciado de Registro Especial
- Negociado de Agentes.
- Negociado de Entidades.

b) Sección de Inversiones.

- Negociado de Documentación.
- Negociado de Inversiones.

el Sección de Entidades de Previsión Social.

- Negociado de Registro Especlal
- Negociado de Entid9.des .
- Negociado de Dorumentaci6n.

2. Servicio Técnico.

al Sección d~ Contratos y Pólizas.

- Negociado de Seguros Personales.
- Negootado de Seguros no Personales.

bl Sección de Bases Técnicas y Tarifas.

- Negodado de Seguros Personales.
- Negociado de $egut'O'!!l no Personales.

Tree. Subdirecc16n General de Inspección, de la que depen·
derAn las siguientes Unidades:'

1. Los Equipos de Inspección, éon la estructura a que se
refiere la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1984.

Z. Servicio de Inspección.

al· Sección de AnAlisia de Balancee y Organización In spec
loca.
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- Negociado de Análisis de Balances.
- Negociado de Documentación Preparatoria.
- Negociado de Planea de InspeccI6n.
bl Sección de Análisis de las Actas de Inspección.

- NegOciado de Informe de Aot&s.
-- Negociado de Propuestas de Resolución.

el Seoción de Procedimientos Cautela.res y Disciplinarios.

- Negociado de Procedimientos Cautelares.
-- Negociado de Procedimientos Disoiplinarioa.

Cuatro. Gabinete de Estudios y Relaciones Inteenacionales.
El Director del Gabinete estará s.sistido por un Secretario y
por el Secretario de la Junta Consultiva de Seguros, ambos
oon oatego-ria orgánict\ de Jefes de Servicio.

1. secretaria del Gabinete, de 1& que dependerá.:

al Sección de Consultaa y Reclamaciones

- Negociado de lnformaoión.
-- Negociado de Consultas.
-- N~gociado de Reclamaciones.

2. Secretaría de la Junta Consultiva de Seguros.

- Negociado de Documentación.
- Negociado de Biblioteca.
- Negociado de GruPOS de Trabajo.

Cinco. La Comisión de lnspeéciones y Fusiones continuará
como órgano asesor del Director general de Seguros y tendré
& su oa.:rgo: Dictam1n.ez las propuestas formuladaa lobre las
actas e informes de inspección e intervención, dict&mintu' las
propuestas formuladas sobre los proyectos de fusión y de trans
formación de Empresas; asesorar e informar sobre loa objeti
VOl y planes generales y especiales de inspección y sobre 109
criterios y normas a ~gutr en la práctica de inspeeciones e
Intervenciones; entender dé cualquier incidencia derivada de
1& actuación inspectora.

La Comisión estaré. presidida por el Director generaJ de Se~
guros. que podré. delegar en 81 Subdirector general de Inspec
ción, y formarán part.e de la misma los Subdirectores generales
y el Director del Gabinete de Estudios y Rela.ctonee Internacio
nales, los Jefes de los Servicios y Ordenación del Mercado.
Técnico e Inspección, y los Jefes de .los "Equipos de Inspección,

actuando como Secretario el Jefe de la Sección de Análisis u\'
las Actas de Inspecdón

En relación directa oon la Subdirección General de lnspec
ción, y para el segUImiento de los plant·s de reh!'l,bilitación de
las Entidades aseguradoras sometids$ a especial vigilflncia r :,r
aquélla, por la COmiS1Ól;' de Inspecciones y F'.l~[ones Dodrá d,'
signa.rse una Comisión permanente como 6rgano de apoyo El. la
labor de la Dirección Genera! de Seguros.

DJSPO~ICIONES FINALES

Primera.-Loe órganos, Entidades y Comisiones del Departa
mento no comprendidos en la presente Orden ministerial. I:l.-.';l

como las Unidades dependientes de aquéllas cO'ntinuarán sub
sistentes y conservarán su actual denominación, estructura y
funciones

Segunda.--Quedan derogadas todas las disposiciones de Igual
,0 inferior t"6Jlgo que ISe opongan a la presente Orden minjste
ria!, que entrarA en vigr-r el mismo día de su puhlií8.ción 8'1 :~I

·Boletín Oficial del Estado-

Lo que comunico a V. E. para. su conocimiento y efectüs
()JXlrtunos.

Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario de
Eccnürnfa y Haciendd.. Miguel Martin Fernéndez.

Excrno Sr, Secretario de Estado de Economia v PlaniflUtcl(Hl

RESOLUCION de 8 de novtembre de 1984, de la
Direcctón Gl<ncral del T€.soro y Polttica Financiera,
por la que se dispone la celebración de la subasta
ordin,1riu numero 23 de Pagarés del Tesoro co
rres,: jnd ir::nte a 1384.

En uso de lf¡t, autorización contenida on los números 1 y 9
de la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda. de 10 de
enero de 1884 (..Boletín Oficial del Estado.. del 12), Y con obje
to de dar cumplimiento a. lo dispuesto en loe números 4.3, 5.1
Y 6.1.1 de la mencionada Orden sobre emisión de Deuda del
Tesoro. interior y amortizable, durante el ejercicio de 1984.
esta DiNlCCi6n General ha resueltO:

1. Disponer la celebración de la. subasta. ordinaria núme
ro 23 de Pagl:l..l·és del Tesoro. correspondinete a 1984, conforme
se desarrolla a con t 1n uación:

-

Fecha Fech& y hora Umite presentación Fecha Fecha y hora limite
Subasta emlal6n Fecha amortizacióD de peticiones en lu Oticinu Resolución de pago

del Banco de Espafta

Velntltrés, 28~1l-1984 23-&-lW 20-11-1984. Doce horae (una hora 22~11-1984 23-11-1984 (trece ha
antes en las islas Canarias) . rasl.

MINISTERIO DEL INTERIOR

2. Los pagarés que •• ad/udiquen estart\.n oomprendidos
en la emisión dispuesta por e apa.rtado 1.1 de la Orden del
Ministerio de Econom1a y Hacienda de 10 de eoero de 1~. Por
consiguiente, su valor efectivo conjunto no podré. superar la
cifra de 29.875.429.700 pesetas.

Madrid, 8 de noviembre de 1984.~F.l Director'general. Raimun
do Ortega Fernández.

Excelentisimo sellor:

La existencia de un gran número de extranjeros residentes
en Laa Palmas '1 su provincia de forma irTegular, siD. cumplir
184 normas reglamentariamente establecidasl ha originado una

-'-iocidencia negativa en la aeguridad ciudaaana, Dado que la
agilización de !OI trámites conducentes a la urgente resolución
de 108 expedientes que le mstroyan al efecto va a facUitar la

24952 RESOLUCION de ll1l el. oclubr. el. IfI/U. de la DI
rección de la Seguridad del EstGdo, por la que ,e
delega en el Gobernador civil de Las Palmas la fa
cultad prevtsta en el arttculo 29 del Decreto 522/
1974, de 14 de 'ebrero. sobre expulsión de extran
jeros del territo~ nacional.

solución de la referida problemática. se considera necesario
hacer uso de la autorizaciÓn que me ha sido conferida para
delegar las facultades relativas a la expulsión de los extranjeros
del territorio nacional.

En 8U virtud, a tenor de lo preceptuado en el artículo 29
del Decreto 522/1974, de 14 de febrero, en el articulo 2. 0 del Real
Decreto 1617/1978, de 2 de jUnio. y de conformidad con lo pre
visto en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraci6n del Estado, previa aprobación del Ministl"o del
Interior, he resuelto;

Primero.--Delegar en el Gobernador civil de Las Palmas
las facultades que me están conferidas para la tramitación 'i
resolución de 106 expedientes de expulsi6n de extranjeros del
territorio nacional. en el ámbito de la provincia de Las Palmas

Segundo.--Siempre que se haga uso de la delegación conte
nida en esta. Resolución deberé. hacerse constar así expresa·
mente, debiendo comunicar a esta Dirección, en cada caso que
se decrete la expulsión, el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La preser:te delegación, tendrá un plazo de vigencia
de un año, a partir del día siguiente al de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado... pudiendo ser avocados por mi
autoridad el conocimiento y resolución de alguno de estos ex
pedientes y revocada Ir delegación conferida cuando las cir·
cunstancias lo requieran.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 26 de octubre de 1984.-El Director. lulián Sanen,;

tóbal Jguarán.

Excmo Sr Gob':lrnajor civil de Las Palmas.


